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ACUERDO No. 123.· 
/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA , ..... 

SALVADOR SANCHEZ C~ÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos. 9. letra b); y 22, inciso 
primero de la Ley de Supeivlsion y Regulación del Síslema FinancierD y según punto uno del Acla número 3 de 
Sesiones de Consejo de Ministros celebrada el dia 24 del presente mes y año, ACUERDA: Nombrar, a partir de 
esta fedla. para un periodo legal de funciones de cinco añDs, a los superintendentes AdjuntDs, conforme al siguiente 
detalle: 

1 

~ licenciado Wüliam Ernesto Durán Tobar, Superintendente Adjunto de Bancos, Aseguradoras y Otras 
Entidades Financieras; ( 

\ 

~ Licenciada Ana del Carmen Zometa de Menéndez, Superlntendenta Adjunta de Instituciones Estatales de 
carácter Financiero; 7 

J. Licenciada Ana Virginia de Guadalupe ~~mayoa Barón, Superintendenta Adjunta de Valores; y, 

.L Licellciado Siglredo Gómez, S<Jperintendente Adjunto de Pensiones. 

Las personas nombradas deberan rendir ta protesta constitucional corresp.oQdlente .ante mi, en mi calidad 
de Presidente de la República, antes de tomar posesión de sus cargos. ' 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veinticuatro del mes de junio de 
dos mil catorce. 

LENCIA ARANA, 
y arrollo Territorial • 

. - -.. 

. ...... . 




